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VII) Manufacturas cartográficas., posición estadística
49.05.90. .

VlIl) Calendarios. posición estadistica 49.10.00.
IX) Papel coloreado. posición estadistica 48.07.75.
X) Tapas. posición estádistica 48.18.59.
XI) Estampas y grabados, posición estadística 49.11.10.

CWlno.-A efectos contableo se estab\eQ: lo sisuicnte:
a) Para las mereaneias utilizadu ca manulilclural iJnpraM

en rotativas de pliegos: Por cada·100kilogramos de men:ancia
realmente contenida en la e1a1loq¡ciqa del producto exponallo,
se podrán imponar con franquicia. araneeIaria o se datarán en
cuenta de admisión temporal o se deYoIverán los derechos lU'lIII
celarios, según el sistema a qUe se """jía. el· interesado. 117,65 ki-
,logramos de las mercancías anteriórmente dncrital. '

Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas en"
lbobinas:

Por cada 100 kilogramos de men:ancia realmente contenida
en la elaboración del producto exponado con franquicia ataJK:oo
laria o se datarán en cuenta de admisión temporal o se devolve
rán los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el
interesado. 125 kilogramos de las mercancl.. anterionnente des-
critas. .

Por cada 100 kilogramos de las mercancías 2.1.2.1.2' ó
2.1.3. L2 realmente contenido en las taJjetas postales que se ex
porte. se podrán importar con franquicaa arancelaria o se .data
rán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos
arancelarios, según el sistema a que se acoja el interelado, 105,26
Ik.ilogram.os de fas n1ercancias de1as mismas caracleristicu.

b) Se consideran pérdidas:· . ' .
Para las mercancías utilizad.. en manufacturas impresas en

'Otativas de pliegos: El 15 por 100, en concepto de subProdU<lOl
adeudabies por la posición estadistica 47.02.61. 1.

Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas m
bohinas: El 20 por loo, en concepto de subproductos adeudables
por la posición estadistica 47.02.61.1. .

Para las tarjetas postal..: El 5 por 100. en concepl<> de suh
productos adeudables por la posicion estadistica 4'7.02.61. L

, c) El interesado queda obligado a presentar ante la Aduana
de expor'tación. cWlndo hubiete declarado que los productos a
l:xportar han sido imp,resosen ro~tivas ~ bobinu. un. trozo de
papel de la misma calidad, con la unpresión correspondíeate a la
manufacturas exponable y de tamaño tal. por ejemplo de 4 a 6
_ que garanticen q!X su imptesión sólo ha Podido eree-
¡uarse sobre papel en bobinas. . .

. d~ El interesado queda obligado a declatar en la~
lacion aduanera de exponacíón y en la correapondiente boja de
detalle, P-Or cada prOducto exponado, las composici~ de ....
materias primas empleadas, detenmnantes del bener~o fiscal, ~
como calidades. tipos (acabados, colom, especdicaClOlleS palb
culares, fOnDaS de presentación), dimensiones y demás~
¡ieas que las i<ientili'l.uen y. di~tin..n de otras similam y que en
CWlJ'luoer caso deberan cOIDCldir, respectlvamente,- COI! las tner"
cancaas previamente importadas o que en su com~6a _
imponen posterionnente, a fin de que la Aduana, habida cuenta
de tal declaración y de 1.. comprobllciones que estime con_
Illiente realizar. entre ellas la extracción de muestras para SD revi...
"ión o análisis por el Laboratorio Central de AdWl..... 'pueda
autorizar la correspOndiente hoja de detalle.

e) Caso de que haga UIO del sistema de. reposición con fl'llJ)o
quicia arancelaria. e~. interesadO hará constar en las Ii~ o
detalles de importaclOn (salvo que acompailen a las mismas las
correspondientes hojas de detalle) los concretos porcenlaja de
subproductos aplicables a las mercancías de importación, que ~
Irán precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para la h·
quidación e ingreso por dicho COJH:Cpto, de subproductos.

Quinto.-;Se otorga esta autorización por un periodo de dOs
años. a panir de la fecha de su publicacíón en el .Boletin Oficial
del Estado». debiendo el interesldo, en su caso. solicitar la pró
rroga con tm meses de anlelación a su caducidad y adjuntando
I~ documentación ex.igida por la. Orden del Ministerio de Comer·
'010 de 24 de febrero de 1976. ' .

Sexto.- Los países de oriFft de la moreancía a imponar serán
todos aquellos \;on los que España mantiene relaciones comercia"
les nonnales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relacíoMl comeráaIes nor
lII1ales o su moneda de paliO sea convertible, pudiendo la Di__
ción General de ExportaCión. si lo estima oportuno, autorizar
l:xportaciones ~ los demás paíleS.

Las exponacíones realizada a ·partea del lerriIorio nacioMJ
"ituadas fuera del área aduanera también se benefleíanln del ....

gimen de tráfICO de perfeccionamiento activo. en análogas condi·
ciones '{UO las destiD8das al e.tranjero.

Sépi.mo.-EI plazo para la transforÍllacion y exportación en el
sistema de admüión temporal no podrá ser supenor a dos años,
si bien paia optar por pnmera VC2 a: este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el Runto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Y en el
punto 6.· de la Orden del Mini~terio de Comercio de 24 de febte
ro de 1976.

En el sistema de tepo8ÍCÍón con franquicia arancelaria, el pla'
zo para IOlicitar las importaciones serán de un año, a panir de
la fecha de las exponac.ones respectivas. según lo establecido en
el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975. . . r

Las cantidades .. men:ancíM a importar con franquicia
arancelaria en· el sistema de reoosicióII, a que tienea derecho las
expanacío.... moIizadas, podn.n ser acnmulaclas, en lodo o en
parte.· sin más Iinlitación que el cnmplimiento del plazo pan! so-
licitarlas. .

En el sistenla de devolución de derechos, et plazo dentro del
cual ha de realizarse la tra....ormal:ión o ÍDCO!JlO"I"ÍÓD y expor·
tacíón de las mercanclas será de seis lAeses.

Octavo.-La~ del sismna a elegir se had ea el 'momen
to de la pteselltaCión de·1a correspondiente declaracíón o licencía
de imponacíón. en la admisión temporal. y en el momento de
solicitar la onrreapondiento licencia de exponacíón, en 101 otros
dos sistemas. En lodo caso, deberán indic:anlo en las cornllpofl
dientes easillaa, tanl<> de la declaracíób O licenaa de imponacíón
como de la licencia de exponacíÓD, que el titular se seop al té...
mea de lrálico de perfeccionamiento activo y el sistema elelido
mencionando la disposición por la que se le ol<>rgó el mismo.

Noveno.-Las mercancíAs imponadaa en régimen de tráfico de
peñeccionamiento aétivo lIIÍ como los productos terminados ex
pónables quedarán sometidos al réfimen fiscal ~ ins¡¡eccíón.

. Décímo.-En el sistema de reposícíón con franquiCIa arancela-
ria y de devolución de derechos, las expOnacío~,.?;: se hayan
efectuado desde el 1 de mayo de 1983 hasta la al fecha de
publicación en el .Boletín Oficial del Estado», podrán seoprse
también a los beneflCÍOl correspondientes, siempre qué se hayan
hecho conslar.ea la líceIIl:ia de exportación y en la mtante docu-,
mentación aduaoera de despacho la ~ercnciade estar en trámi·
te su resolucióa. Para estas exponllClonea, los= señalad,,",
en el anículo anterior comenzarán a conlarse la fecha de
publicación de esta Orden ea: el .Boletía OfICial del Estado».

Undéciino.-Esta autorización se tCgirá ea todo aquello relati.
v...a tráfico .. perfeotiOll8lllÍCDto Y que no esté contemplado en
la presente Orden, por la normativa que se deriva de las sisuicn
tesdísposicíonel:

Decreto 1492/1975 (.Boletía Oftcial del Estadooo, número
165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<íklICIIn Ofleíal delEstado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21"efe febrero de 1976-
(<<Boletín OfICial del Estado» número 53). .

Orden del Ministerio de Comercín de 24 de febrero de 1976
(<<Boletín OfICial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).

Ouodéeimo.-La Díreccíón General de Adua_ y la Direc-c
ción General de ExponacíÓD, dentro de sus respectivas compe·
tencías. adoptarán las ntedídas adecuadas para la éorrecta apli
cación ~ desenvolvimiento de la presente autorización.

Decunotercero.-Por la presente disposición se deroga y sus
tituye Il! Orden de 4 de mayo de 1984 (.Boletin OflCÍal del Esta,
do» de 17 de mayo).

Lo que comnnico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~rde a V. 1. muchos años.
Madnd• .I2 de febterO ~ 1985.-P. O... el Director general de

Exponación. ApoIonio Rniz Ligero; .

Ilmo. Sr. Director pneraI de Exponacíón.

URDEN de 1J de¡eb,e", di 198$ por la que se habi·
lita como punlO de costa de 5." clase las instaladoneJ
y ef _,alán que la Emp,esa Nacional _Minas de
Almogre;a, Sociedad Anónima., .f..Osee en Hudva
partl dlSp«/w Y ca'ga de ácido SII/j.,leO. .

Ilmo. Sr.: La Empresa Nacional"Minas de Almagrera. SOCIo
daA Anóni_ con domicilio social en Calañas (Huelva). solleí·
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ta de este ~inisterio de Econo;"ia y Hacienda qlje ..; habijÚtn
las instalaciones y e! Pantalán de .u propiedad para despacho de
~ído sulfúrico y po$terior carga en buq~s para exponación.

Vistos ~l 'anícuto -).0 de las' vigentes Ordenanzas de Aduanas
y los preceptivos infoÍ'mes del ilustrísimo señor Delegado de Ha
cien<l.. Inspector-Administrador de Aduanas e Impuestos Espe
ciales. Comandancia de la Ouardia Civil. Comandancia Militar
de Marina. Dirección del Puerto y Cámara Oficial de Comercio.
Industria Y, Navepción. de Hu~lva. ,,' .',. , .

Este MlDlsteno 'd~ Econornla y HaCienda ha d1spuesto 10 ·SI·
,uiente: ' ..

Primero.-Se ~bilitan las instalaciones y el pantltlán situados
en Ja ma.-.en izqUierda del no Odie!. a 11 kilómetros de Huelva.
en el térmmo municipal de PaJos de la Frontera. como punto de
costa .de 5,' ,:Iase par. despacho .de ácido sulfúrico 'fposterior
car@a de buques que efectúa la .EmpresaNacional Mm.. de AI-,
matrera. ~iedad Anónima», ',,(
,~o.-Lailllervención.. realizará, por la Aduana dé

H.u~I\(8.Y la vigilancia corresponderá al, resguardo de la Guardia
CWII. .. ~"'., .

Lo. ........ del'ál;ido sulfúrico seMe<:tuará <iesde el interior
en valones cisterna. que trasvasarán -el ,Producto al tanque de al·
macenamiento. de1de donde. por tubena§. a través del pantalón.
le carg~rá.en buques·~ su exporta(:ión. previo cumplimiento
de las 1I@Ulentes formalidades: .; , , ,.

Jirimera."«Min.. de Alniagrera: Sociedad Anónima., praen
tatá a lafnsoecci~AdminiSlraclón de Aduanas e Impuestos Es
peciales de Huelva, tablas. visadas por la Delepción de ·Jndus·
tria. indicadoras del ácido ,sulfúrico contenido en cada depósito
en las diversas condiciones de presión f temperatura.

SeBunda.-'No se jlermitirán operacIones de ca.... o descarJ!8
en tanto n~ hayan sido autorizadas en calla caso concreto por el·
Inspector-Administrador de la Aduana. previa petición de la
Empresa concesionaria: y se hayan realizadoias -éomprobacio-
nes. precintado de válvulas~ etc.• .que se estiman necesarios para
e! perfecto control de la descar@a. " " ,

Terce,ra.-Los despachos se realizarán co" annplimiento de
los requisitos señalados por el articulo 79 de las Ordenanzas de
Adua.nas YCircular número 482 de esa Dirección General. o los
que establece la Orden de'este Ministerio de fecha 29 de julio de
1%5. qún proceda en cada caso. '. ,

Cuarta.-Queda autorizado el Inspector-Administrador«
Aduanas e Impuestos -Especiales de Huelva para señalar las me·
didas y diet.ar las nofl1'l3s que estime proceden.tes para mejor ga

. rantia de los intereses del Tesoro, inclUiD la designación de un
. funcionario de la Aduana como Interventor de las instaladones.

si lo considerase necesario.

lo que di@o a V. l. para sa conocimieoto Yefectos. ,
Madrid. 13 de febrero de 1985.-P. D.• el Subsecretario de

Economía y Hacien~a, Miguel ~artjn Ferná.ndez.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas e Jmpuestos Especiales.

ORDEN de l3 de febrero de 198, por lo que se dis
pone el cumplimiento de la sentPncía. de la Audiencia
Terrüorial de Serma dictada con Jecho J7 th sep
liembre de 1984 en el recurso contendoso-adminis~
lraiil'o número 294/.J984, interpuesto contra resolu
ción de este Departamento por don Carlqs Suan Ro-
drigue:. .:

Ilmo. Sr.: -:En el recurso oontmciosOoIadmiaistrativo número
294 1984. interpues~to ante. la ~ala de lo .ContencioiO-Administra.
ti ..o de la AudienCIa Temtonal de S¡ev.Ua por don Carlos Suan
Rodriguez. perteneciente al CuerpO de Abogad"" del Estatlo.
contra resolución dt este Ministeno de 30 de enero de 1984, re·
caida en expediente de compatibilidad número 398/1984. por la_
que se deniegá al recurrente el C!'JerCICIO de act~vldade~ secunda
nas con la principal de Abo~ado del Est~do, por consl~erar este
cargo incompatible con aquellas. se !la dictado ~~tencla con f~·
cha 17 de'septiembre de 1984, cuya parte dispoSItiva es como SI·

gue: .' .
,.(Fül1amos:Que debe~os desestimar y desestimamos el recur·

so contencioso-administrativo interpuesto por don Car~o.s Suan
Rodriguez al amparto de la ley 62n 978. de 26 de dlclembr~.
contra acuerdo del ilustrísimo señor Subsecretano de Economla
)' Hacienda de 30 de enero de 1984, con 'expresa imposición de
las costas al actor. Se alzada la suspensión del acuerdo recurrido.
y iI su tiempo. con certificación de esta sentencia, para su cum·

plimiento. devuelvase el expediente administrativo al lugar de
procedencia.» 1

En su virtud. esta Súboecretaria de Economia y Hacienda ha
.tenido a bien di~ner.q~ le cumpla ·en sus propIos términos la
referida sentencia. en cumplimiento de 10 J'l"C.visto en el artículo

. 105 de la ~ reauledora de la Juri"'iccionContencioso-Admi·
niltrativa de techa 27 de diciembre de 1956. .

, Lo.que comunico a V: 1."PlP'* tU conocimiento y efectos.
Madríd. 13 de febrero de' I985.-P. D.• el Subsecretario de

Economia Y Hacieoda. .Mifuel Martin Femández.

Ilmo. Sr. Director ¡enera' de SeiVici';.

, . -,

~~RDENde lide febrero'de 1985 por kl que ~ hohi·
¡ita romo _J1ftIII'O de cqsta ;de 5.· cmse el puerto de
-Carboneras, .qwe en Almeria liene la Empresa ~Puer

lo de Corboni¡ras. Sorledod Anónima» (PUCAR·
SA): para 1Il descarga de carbón en régirnRn de jm- ,
pm'llK'ión y <abolaje, .

Ilmo. Sr.: La Empresa «Puerto de Carboneras. Sociedad
Anónima. (PUCARSA).. IOlicita de este Ministerio de Economía
Y Hacienda que se ,babilite el puerto de Carboheras. en Ahnéria.
para c1eIc:arP de carbón, tanto OMional como de importación.

. Vistos ef anículo 3.° de las vigentes Ordenanzas de Aduanas.
Y 1"" pre<eptiv"" informes del Delegado de Hacienda. Inspector
Administrador de Aduanas e LE., Jefe de la ComandanCIa de la
Guardia Civil, Director del PueJ'to, Cámara Oficial de Comercio.
Industria Y Nli>qación, todos ellos de AI~ria; Y del Capitán
General dé la Zena Maritima del Mediterráneo. al que se une el
del Comandante Militar de Marina de la Provincia Marítima de
Cartagena. " , , '

Este Ministerio de Economia Y Iiacienda.ha dispuesto lo si·
guiente: ,

Primero.-Se habilita el puerto dé Carboneras como'punto de
costa ,de S.' clase para la descarga' de carbón. tanto nacional
como ex.tranjero. en regímenes 4lduaneros· de cabata/·e e importa
ción. que se r«:iba coo -destino a la central térmica itoral de Al·
merla. propiedad de la «f:mpresa Nacional de Electricidad. (EN·
DESAI. de la que es filial «Puerto de Carboneras. Sociedad
Anónima. (PUCARSAI. '

Segundo..-EI expresado puerto se encuentra en las proximida
des del pueblo de Carboneras, a unos 70 kilómetros de .Almería
capital, y reÚDelas condiciones necesari3s de protección del me
dio ambiente y seguridad en la navegación y maniobra de bu-
ques en la zona. . _ _ .

Tercero.-Los despachos 'aduaneros Se realizarán.' por funcio·
nario ¡lependiente de la Aduana de Alm~ría Y con documenta·
ción de ,la misma. ,

, Cuarto.-9uedaobliga~a la Empresa solicitante a dotar ddo,
cales al funeonano de Aduanas y al ServiCiO de VIgilanCIa del
Res@uardo. '

Lo que digo a V. r. pata su conocimiento y efectos. .
Madrid. 13 de febrero de 1985.-P. D .. el Subsecretano de

Economía y Hacienda. Miguel Martín Femández..

Ilmo. Sr. Director general de Aduana:se Impuestos Especiales.

ORDEN de U de f.brero de 1985 por la 'que $e dis·
.pone la e~CllCiótr. nI·SKS propiol lérmino.s" de: la sel1
cIencia dicl.at1a por Hz Audiencia Territoriol de Bilbuo
,n el TectII"lO ~.t:fIIÍte"fioso-adminislrativo número·
584/1983, inl''PIM!$/O par doila Marío Mercede.. Al·
biz~ G,.,zitJ... ,i:f,

, ~.,<;i"

·.fImo. Sr.:· En el,-realfSO,pontencieso.administrativo número
584/1983, se@uido. entre partes, de una, como demandante. doña
Maria de las Mercedes Albizli González, representada y defendi·
da ,por si misma. Y de otra, como demandado. ,el Ministerio de
Economia Y Hacienda, representado Y defendido por el señor
Abogado del Estado; en ..irtud de Resolución tácita de la Subse·
cretaría del Ministerio de Economía y Hacienda. que rechazó la
pretensión deducida por la recurrente en 28 de marzo de 1983.
para ser admitida a ~a realización de las· pruebas selectivas para
su integración en el Cuerpo Especial de Gestión de la Hacienda
Pública. la Sala de lo Contencioso~Administrativo de la Audlen-


